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CAMARA O~ ÜIPUTADOS DE LA. REPUBLICA ÜOMINIC~NA 

PRESIDENCIA 

Señor Doctor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de mayo del 1943 . 

Manuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Honor~ble Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el articulo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyecto 
de ley mediante el cual se modifican los articulos 
1, 2, 3, 5 y 6 de la Ley No. 617, del 24 de noviembre 
de 1941, sobre requisitos de pasantía en Hospitales 
del Estado y Comunes sin médicos, para la expedición 
de exequátur a los médicos recién graduados . 

Saludo a usted muy atentamente, 

Presi Diputados. 

jga. 
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Ciudad Tru.11110, 
Dlstrito de Santo Domingo, 

26 de ayo ael 1B43. 

Sefior Dootór 
onuoJ. de Js. Tr noono d le. Conch~, 

Presiden~o uel Honorable ~en.o.do, 
C I U DA D. 

Sefior Precidonte: 

_ Aprob do por la Cúm,re de Diput dos 
en sesion de s a misr1a t oha y en cuc 11 iento de 
lo oi npueeto por el srt!cu,10 36 do J.a Constitución 
del 'Estado, :Pwigo el ee;ra.do de 1·ex itirlo un proyecto 
de ley- Eediunte el oual ae modit1cun los srt!oulos 
l, 2, 3, 5 y 6 do la L~y No. 61?, del 24 de noviembre 
de 194-1, aob,:,e . oqt1i it-oe de ¡,asentía en Hosp1t lea 
del Estado y Comunes ain médicos, 1X-ra la expedición 
do exequátur e lo • ioos :rco1én graduo.dos. 

Saludo a ust d muy a ent ente• 

~ 
l?orri r lv .errer 

Preoidonte de la Cúna · 

t,· 

• de D1putnaos. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUI.EUTE LEY: 

UNIOO . ... se modifican los artículos 1 , 2 , !3 , 5 y e. de l a 

Ley No . OJ.? , del 24 de noviemb1 .. e do 1941; para que se lean 

del siguie11to modo: 

".Art. l. . - A partir de l a v1eene1a de la. prosei ... te ley. 

los estudinnteE do m.edioina de la Univoroidad de Santo Domin­

go ~1e reciban ~u título, no l)Odrén obtoner el exequatur pa­

ra el ejeroioio de au profesión en 01 ter1~1 torio do l~ Hepú­

blica, sino cu.ando hayan J?l.~estado seis meses ~orlo !llenos de 

serViei.o en algún aospitol del Estado ,, antes de su graduaci ón 

como estudian"tcsclel 5o. ó 60. año , o después c;10 e l la, y ade­

más "'n año por lo menos do servicio, despuéa de la graduación, 

en la eubooera de una Cooún o de un Distrit-o 1-Tunieipal o en 

una seooión Munieipal de mil. habit-e.nt-os como rtlnimo , en las 

cuales no residan médicos graduados. 

Plxrnfo I . - El. rég1mon hospi talo.rio a. quo iiet.arán soma ... 

tidos para los fines do esta Ley los médicoo recié~ graduados 

y cstudiant~a es Gl mismo que r1go pnl."a los praoticontes o:ri­

cialcs . -

Ar~. 2 . - Ln decretaría de Estndo de Sanidad y ~wiotencia 

PÚ.blioa ouministrurú a los ~ntu.diantes de medicina y a los mé­

di cos i ·e ci~n gra.d~ados quo lo soliciten. una nÓLlino. de 1oz Hos 

pitru.es dol. Zstado donde .?uoden. p;·ostar los servicios requeri­

dos ¡ or es ta ley, y -una nómina do las l ooa11dadet , yo. especi• 

fic-ada:s , clomle no exist;an médicos graduados al tiempo de s o-

lici t arse la iní'ormaoión. 

: . 1 • 3 . - too 11~dieos 1:eoién graduados podl'án eccoge1· cual 

quiera do lae l ocali dades de l a nómina ya oa»ecirioada, para 

rr . 
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• ' º Proy . d..; 'Ic.:r 1ue ... oíiTficu los arts .-i, 2--; 3, 5 y 6 
ASUNTO: Jo la No . 617, ctel ¿4 de novic1u.bre , 1941. PAG, No. 2 . 

,. 

prestar sus servicios . Para este fín j as! como para la presta­

ción de servioi os en los Hospital es del Estado , será suficiente 

una autorización de la Secret ari a de Estado de Sanidad y .A.Sis­

tencia PÚbl ica. 

Art . 5.- La prueba de que un médi co recién graduado b.a. pres 

tndo servicios por un año o más en una localidad de l as ya es­

pecificada.s i consi sti rá en un Certificado de tal circunstancia, 

expedido por el ori ci al de Sanidad de la jurisdi cción , o a fal­

ta de éste, por el Sí ndico de la Común o Di strito Municipal en 

cuya jurisdicción se hubieren prestado l os servicios . 

Art . 8,- El médico recién graduado que se haya establecido 

en una localidad de las ya especirioadas , de acuerdo con l os re­

quisitos antes indicados, podrá en ouaJ.quier moment o , mediante 

los mismos requisitos , establ ecerse en otra localidad de las se­

ñaladas por esta ley donde no residan médicos graduados y en ese 

·caso el tiempo do servicios prestados en la localidad o locali- 1 

dades anteriores será computado a su favor" . 

D ... ..DA en la Sala. de sesiones de la Cámara de Diputa.dos , en 

Ciudad Trujillo , Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re• 

pública Dominicana, a los veintiseis dias del mes de mayo del 

afio mil novecientos cuarenta y tres; años 100 de la Independen­

cia; 80 de la Restal.!,raoión y 14 de la Er~ de Trujillo. 

Dada e n la sala da sesiones del Pal aci o de l Senado, en Ciu­

da d Tr ujillo, Distrito da San t o Domingo, Capita l de l a Repúbli­

ca nominioana, a los veintisiete días del mes de mayo del año 

rr . 
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't.i.l 'iLNADO 
1 

• 

ASUNTO: 

mil novecientos cuarenta y tres; afioa 100 de ln I ndpemmoia, 00 

de la Re stauraoi6n y l4 de la Nra de Tr u,111,lo. 

~rrJ/tvvJ 
Rafa.e 1 F .. Bonn~ lly, 

Seeretarloi 
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57'l 
Señor L5.cc1o. 
Porfil"io Jierrerf\. • 
Pros 1 él.en te <'}e ln '.fío~. 
'JtJ DE ... ,}A<JHO.-

~ 

Jill SENADO 
Rt- • P,.11< :\ [)01,. ,-,: < A"-A. 

O::. m1nél. '!'J: 1 J !.llo • 
niat.:r.-:~i~o (1~ ~"nt,o Honingo. 

27 <1e n~1yo de 1·~4J . 

J\vitio a Ud. roeibo de au 1~n~nj0 tiarotu'\o 

con el ! úr .623 , de feoha 26 dct, r1ay:, de 1943, ac1Jiuil:,<) ,Hl 

cual vino el proyeot,o da loy q_uo 1,1octifioa loa art:toulos 

l , 2, 3., 5 y 6 ele J.a L~y JTo.61?, ct~l 24 de novi.enh1~0 de 

1941, sohre requ:trdtos c1A poflnnt!El en Hoapi talen élal P.g­

ta.élo y Coouatls etn ~~d1con 11 pnrh ln 111:pe<iJ.o~ón i.le exequf ... 

tur a los t-l~d.tcoa reci~u g:!:'a ilunélatle 

Pl.J.oene coiiunioarle que el Senw'lo eu su 

sesión de esta nima~1 f'Eioh!t apr.ob6 ol t1e1wiona.<.10 pro:t(rnto 

y lo :re"iliti6 al 1-:>0<1er :.;Jeoutivo J>~1.rn lou fi1urn aonstitu­

o.lon~lea. 
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57'0 
Genaralínimo Doctor 
Rafael L. Trujillo 'Melina. 
Honorable Prenj_dente de ln 
Benefactor de la Patria . 
SU DESPACHO• .. 

Ronoreble ~ñor Prosidente: 

~ 

Oiuda.d Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

27 de mayo de 19439 

Rept.1.blica y 

"IADO 
l El C.\ 0 )~ '\11 "ANA 

Tengo el honor de reni tir a Ud . Jmru lo$ 

fines consti tuci onale.s, debidamente aprobudo por ambas 

Oá~aras l'..13gislativaa . el onexo proyeato de ley quo :r::tOdi­

t'ica los a1•tioulos 1 , 2, 3, 5 y 6 de la Ley no. 617, del 

24 de noviembre de 1041, sobre re~ulsitos de paoant!a en 

Hospitales dol Estado y Comunes sin "'.1El(1ioos. para. la expe­

dioi6n de exequátur a los médicos raoiE:tn graclttndos. 

Con sentinientos de in m.aa al ta conaj.dora­

ci6n y ros~to, so.ludo a usted r.iuy a.tontar-1ante • 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DAl)O LA SIGUIEN'IE LEY: 

UN'ICO.- Se modifican los artículos 1 , 2, 3, 5 y 6 de la 

ley No. 617, del 24 de noviembre de 194i, para que se lean del 

siguiente modo: 

MI 1 

"Art. 1.- A partir de la vigencia de la presente ley , lo 

estudiantes de medicina de le Universidad de Santo Domingo que 

reciban su título, no podrán obtener el exequatur para el ejer­

cicio de su profesi6n en el territorio de la República, sino 

cuando hayan prestado seis meses por lo menos de servicio en al 

glin .Hosp ital del Estado, antes de su graduaci6n como estudiante 

del 5o.6 60. año, o después de ella, y a4emás un año por lo me­

nos de servicio, después de la graduación, en la cabecera de un 

Común o de un Distrito o en una secci6n Municipal de mil habita -

tes como mínimo, en las cuales no residan médicos graduados. 

Párrafo i.- El régimen hospitalario a que estarán someti­

dos para los fines de esta Ley los m~dicos recién graduados y 

estudiantes es el mismo que rige para los practicantes oficia­

les . 

.AI-t'. 2.- La Secretaria de Estado de Sanidad y Asistenaia 

Pliblica suministrará a los estudiantes de medicina y a los m~di 

cos recién graduados que lo soliciten, una n6mina de los Hospi­

tales del Estado d~nde pueden :··prestar los servicios requeridos 
. . 

:por·· esta ley . y un_a -n6mina de las loc_alidades, ya especificadas 

~onde no existan médicos graduados a! tiempo de solicitarse la 

información .. 

Arto 3 .- Los médicos recién graduados podrán escoger cual 

quiera de las localidades de la nómina ya especificada , para pr s-

tar sus servicios. Para este fín, así como para la prestaci6n d 



• 

-♦ 

-. 

♦ 



ev. 

CONGRESO NACIONAL 
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o 

Proy . de ley que modifica los Arts . 1 , 2 , 3 ,5 y 6 de l a IftY 
ASUNTO: No . 617, de l 24 de noviemb1•e de 19410 PAG. No. 2 

servicios en los Hospital es del Estado , será suficiente una auto 

rizaoión de l a Secretarí a de Estado de Sanidad y Asistencia Públ -

ca. 

Art . 5.- La prueba de que un médico recién graduado ha pres­

tado servicios por un año o más en una localidad de las ya e~pec· ­

ficadas , consistirá en un Oertif5.cado de tal circunstancia, expe 

dido por el Oficial de Sani dad de l a jurisdicción, o a falta de 

éste , por e l Sindico de la Común o Distrito !',fu.nicipal en cuya ju 

risdicci6n se hubieren prestado los servicios . 

Art . 6 .- El médico reci~n graduado que se haya establecido e 

una localidad de las ya especificadas , de acuerdo con los requi­

sitos antes indicados, podrá en cualquier momento , mediante los 

mismos requisitos, establecer.se en otra localidad de las seña.la­

das por esta ley donde no resid~n mádi cos graduados y en ese ca­

so el tiempo de servicios prestados en l a localidad o localidade 

ante riores será computado a su :fi'avor'' . 

D~\.DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados , en 

Ciudad Trujillo , Distrito de Santo Domingo, Capital de la ReDÚ­

blica Dominicana , a los veintiseis c.í as del mes a.e mayo del año 

mil novecientos cuarenta y tres; años 100 de la Independencia, 

80 de la Restauraci6n y 14 de la Era de Trujilloo 

SECRB'rARIOS : 

PRE SIJ].!!NTE :· 
(Fdo.~ Porririo Herreraº 

Milady Félix de L'Official 
(Fdos •. ) Guido Despradel Batista . 

Dada en la sala de sesiones del Palacio del Senaél.o , en Ciu­

dad Trujillo, Distrito a.e Santo Domingo , c.Ja:pital de la Re-p-6.bli 

ca Domi nicana, a los veintisiete d i as de l mes de mayo del año 
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,., <;ENJ\DO 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNT Proy. de ley que modifica los .Artso 1,2,3,5 y 6 de la Ley 

O : No.617, a.el 24 de noviembre de 1941 0 PAG. No. 3 

mil novecientos cuarenta y tres; años 100 de la ~ndependencia, 

80 de la Restauraci6n y 14 de la Era de Trujillo. 

rfe Jtjf,A1Í(j 
Rafael F . Bonnelly, 

Secretario . 

~.Jt!V-~ 
la Concha, 

residente o 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Uiudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

lo.de junio de 1943 

t>eñor 
~residente del oenado, 
v i u d a d. 

Señor rresidente: 

En cumplimiento del encargo que me ha dado el Ho­
norable Sefior ~residente de la ~epública, me complace 
acusarle recibo de su comunicación No .57u, de fecha 27 
de mayo próximo pasado, e informarle que el proyecto 
de ley que modifica los artículos 1, 2, 3, 5 y 6 de la 
Ley No .617, del 24 de noviembre de 1941, sobre requisi­
tos de pasan.tía en hospitales del ~stado y ~omunes sin 
médicos, para la expedición de exequátur a los médicos 
recién graduados, ha sido promulgado con fecha 29 de 
mayo último y registrado ~j/ No.3U4. 

erite le 

o. 

• ~aíno tichardo, 
--~ecretario de ~stado de la 

.1:residencia 
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